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RESOLUCION Mo. go=2-1-1- A “1869 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERIRO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de Jas atribuciones conferidas por el señor 

superintendente de Compaulas mediante Resolución No. 
ADM-88471 del-27 de noviembre de 1988; y en el Articulo 
Segundo de la Resolución Mo. ADM-89014 del 17 de enero 
de 1959; 

CONSTOERANDO : 

QUE el 5 de octubre de 1988 se ha otorgado: ante el 
Notaric Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Juan de 

Dios Mióo Frlás, la escritura pública de constitución 

simultínea «Je - la Compañia ¡únónima FORESTAL DEL PÁCIFICO 
FORESPEACIFIC S.A.:; 

OU el señor Alberto Ponguillo Vásquez. con «el 

patrocinio del abogado Alberto Bobadilla Bodero. ta 
solicitado la. aprobación de la indicada escritura 
públic:, a cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma: 

QUE =1l Departamento de Inspección y énálisiz ha 

presentado el informe No. 8-3599-TA del 16 de noviembre 

de 1955; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
Si DJ- A-89-461 del 22 de febrero de (1989, ha emitido 
inform: favorable para la continuación del trámite, una 
VEZ O (que corsidera que se ha dado cumclimiento a los 

requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Lev; : . 
£ 

RESUELVE: 

£RTICULO PRIMERO. - APROBAR Ja constitución 
simultánea de FORESTAL DEL PACIFICO. FORESPACIFIC S.A, 

/ con demicilio «*n la ciudad de Guayaquil, con un capital 

social de DOS MILLONES DE SUCRES-: dividido en dos mil 
7 acciones de un mil sucres cada una, de conformidad con 

/ los términos constantes de la referida. escritura 
pública, con las siguientes modificaciones estatutarias: 

: en el articulo Sexto, <sustitúyase "en cualquier ligar” 
/ e poro Cen cualquier tiempo"; y, en el futiículeo Noveno, 

desiómÉés de “indicación del ligar,” añádaze “dia”.
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pr AFTILCULO SEGUNDO. PISPONER que el Notario Uvas Li 

del cartón úuavaquil, tons nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, «Jel contenido de 

la presente Resolución, sn la modificaciones constantez 

en el ¿trticulo Primero. y siente razón de esta anola: 

Ci. 

AETICULOA TERCERO, - DISPOHER que el Registrador 

Mei cantil del cantón vuavaguil: al inscriba la indicada 

escritura publica  duntao con la presente Resolución, corn 
0 Jas mocificaciones constantes en el mticnlo Primero: y. 

to cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Lev de Rsaqistro. 

ARTICULO CUARTO. DICPONER que can. extracto de la 
" indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mavo circulación en Guayaquil. tn 

. edtempla: de la publicación deberá entregarse a este 

bespacir. 

CUMPLIDO, vuelva el *-:pediente. 

COMUN TQUESE > PAD 0, firmado € la tuperinler” 

dencia da Compañias, + 
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ER. LARLOS EALAELLLAS MERIPHO 
INTENDENTE DE COMNPAñina 
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/ Certífico que con fecha de hoy 
Queda inscrita esta Resolución de fojas 37.036 a 37.037, nímero 10.770 
del Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.859 del Repertorio.= 
Guayaquil, trece de Septiembre de mil novecientos ta y meve.- El 

    

   


